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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

Cali, Diciembre 7 de 2022  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 2457 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BLANCA CECILIA IDARRAGA RODRÍGUEZ 

Demandado:   MARÍA CLAUDIA OSPINA RESTREPO 

Radicación:   760014003008-2022-00446-00 

 

 

En escrito que antecede, la parte actora solicita autorización para tener como dirección de 

notificación electrónica de la demandada MARÍA CLAUDIA OSPINA RESTREPO, el e-mail 

maria.ospina@cali.gov.co, por lo que al encontrase procedente a voces de los artículos 291, 

292 del C. G. del P. y del canon 8° de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. TÉNGASE en cuenta la nueva dirección de notificación de la ejecutada MARÍA 

CLAUDIA OSPINA RESTREPO la aportada por la parte actora.  

 

2.  REQUERIR a la parte actora para que proceda a notificar oportunamente a su 

contraparte. 

 

 

 
 

Estado electrónico No. 136 

Fecha: DIC.09. 2022         
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